
Ambato, 19 de octubre de 2018 

Señora: 
LILIANA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ BENALCAZAR 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA VESTETEXSA C. A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por este medio, le comunicamos que, en esta fecha, el señor PEDRO FERNANDO MIÑO SEVILLA 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180132567-9, ha transferido, a titulo oneroso, a favor del señor HECTOR FERNANDO VIVERO LOZA 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 
180001630-3, CUATROCIENTAS SESENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y SIETE (466.057) 
ACCIONES de la compañia FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA 
VESTETEXSA C. A., de un valor nominal de USD 0,04 cada una, y de un valor comercial de 
USD 0,0898607109375 cada acción, dando un valor total de la transacción de CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA CON VEINTE Y UN CENTAVOS (USD. 41.880,21), transferencia que la 
ha realizado con todos los derechos inherentes, incluidas las cuentas patrimoniales y las utilidades 
que eventualmente se generaren en el presente año, sin reserva de ninguna clase, por lo que nada 
tiene que reclamar el cedente en el futuro por este concepto. La compañía cesionaria se subroga en 
todos los derechos y obligaciones del cedente, en relación al número de acciones cedidas Las 
acciones objeto de la cesión, constan en los títulos signados con los números. 
68,69,74,78,79,80,81,82,83,84,85,86,87,89 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, por lo tanto, la inversión es de carácter 
nacional. Dígnese inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA VESTETEXSA C. A., Registro Unico de 
Contribuyentes número 1890080541001, y comunicar el particular a la Superintendencia de 
Compañias, Valores y S , de conformidad con lo dispuesto en los artículos 189 y 21 de ¿a L+»y 
de Compañías.    

    

Par la atención que brinde a la presente, le anticipamos nuestro agradecimiento. 

   

    

    R FERNANDO VIVERO LOZA 
| CESIONARIO 
C.C. 18013256 C.C.: 180001630-3 

Yo, LILIANA DE LOS ANGELES RODRIGUEZ BENALCAZAR, expresamente autorizo a mi 
conyugue, señor Pedro Fernando Miño Sevilla, para que realice la transferencia de acciones de la 
compañia FABRICA DE VESTIDOS Y TEXTILES DEL TUNGURAHUA VESTETEXSA C. A., a favor 
del señor HECTOR FERNANDO VERO LOZA, en los términos que constan en este documento 
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